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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Ciudad de México, a 14 de junio de 2016 

C. Daniel Salva or de la Cruz Herrera '., . 
Representante egal de la Er:npresa)~eñ:ominada . , \ , 
Gasolinera y Se vicios d la Cruz s .. d·e R.l. de c.v. -

·, ,, 
.... ~ ..,. •• 1 ~ .. si, 

~ ...... ·:., ''-"',_ .; . ·:<'·A's~.n~b:, Resoludón. Procedente 
· :r ~ . . Expetlfen:te: 10GlJ2016X0019 

Una vez analizad da la Manifestación de Impacto -Ambierital, i:n9d'é3.lidaa- Particular (MIA-P) 
del proyecto de ominad . Gasolinera y Se~·idos ·de la 'Cruz' S: .. de'" R:L. de C.V. (Proye:cto), 
presentado por I empres ,Gasolinerá\(Servitios de l'a. Croz:S .. de R.L>de1 C.V.., en lo suceslvo el 
Regulado, el 06 de Ma o de , 2016.~en ;Ofi(.ialía· d·e P·artes de la ,~gener~~ Naci.onal de Seguridad . 
Industrial y de Pr tección al Me.dib. Ameferite d·ekSett9·r; Hidrocarbúrds <«dENt:tA). con pretendida 

• ' .. ,.,. , , •· l. • • • • • T. . - ::- ,J- ·:'Y· ~.,. , ' .. , '• . 

ubicación en Boul vard B. ita Jl'.lárez . .N'ó 3, Orier'.lte;.~i\'lá fo"ca:lidad ~apimí~1 del M_'unicipio de ·N.1apimí, 
Estado de Duran o. ,,. .;,,-. "' · · ·. 1 

'·· '.:- ·,-.,, ' . · ' . .-,. 

l. 

11. 

' ., 
t_O·N ~ 1 DE R'A N,D O:· 

{ • ,.. "" , • ' , l'... ~ 

' •·:·.· 'l ., ~. • '::',~· "' _ ~ J ~:- ;1 ;/,) . ·1· .:.· • • ·.'_ ~ 
Que el artí ulo 28 ., de la Ley., G·enera!' del Equilibr.io Ecol"o'git ,o v .. )a.' Protección.:al Ambiente 

· (LGEEPA) · stablec que la .~Valuación· dé'l'irj,pacto amb.i'ental es.~Lprocedim'ientá'a través del 
cual la Se retaría stablece las · condic:ion'es éf que se 'sujetará la realización . de obras y 

. actividades que pu dan caus'ar det equilibrio' écolótito·:o rebasar tcrs'.:)ímites· y condiciones 
establecido ,~ri_ .1a? .. isposiciónes ap) icabl~s~ para prót~g'e('eJ amqier;i_ie:y ' preservar y re_staurar 
los· ecosist mas. a · in qe evitar o reducir al mínimo sus efecfos r.i~g.ativos so~r.e el medio 
ambiente. ara ello, en. !,os .cas.os en que determine el. R.eg!amt:nto que al efecto se · expida, 
quie~es pritendan ~evar,,~~·'t::abo _al~una .de las ~si~p¡~~fé~ifÓ~ras o activ]dades. requerirán 
·prev1ament · la auto 1zac1on en .materia de 1mpacto.amb1ental ·de la Secretaria: · 

. . ' . .... . ·~ .. ~·'. ·-\ . . 

.:..:....:..::=c..=..:....=-=:.-...,:;¡....:::e:..:t.:....;r6=/=e=o petroquímica, qúímica. siderúrgica.· papelera, azucarera. del 
cemento y léctrica; 

Que el artí ulo 31 e la LGEEPA estabtece en la fracción 1, que la realización de las .obras y · 
actividades que se refieren las ~racciones I a XII del artículo 28, .requerirán la presentáción.de 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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·un: informe preventivo y no una manifestación de impacto ambient 1, cuan existan normas 
.ofiéiales mexicanas u otras disposiciones que regul~n las emi iones, as descargas, el 
ap·rovechamiento de recurso~ nat1.Jrales · y, er:i generál, Jodos I s impa tos ambientales 
· relevantes que puedan P(Odudr fas ob_ra:S O activid4des ._ 1 .·;). ::- .· 
. . ~. ·" . 

111. . Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Léy Gen ral del E uilibrio Ecológico 
.y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto A biental (REIA) establece 

• 1 
.- que quienes pretendan llevar a cabo alguna de .las siguientes obra o activ dades, requerirán . 
· previamente la aut~rización de la Secretaría en materia df i~pacto mbient 1: 

' 1 

D) ACTIVIDADES DEL SE.CTOR HIDROCARBUROS: 
,; ,,. .... ,.r, Íl'i ;\. • ' '. , •• 

. ,x.· transporte, 

1v. : Q~e el,-artículo 2 9 qel· R.EIA esta_blece en ia fracción I ql,Je I* realizació de las ras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo o'rdenamiento requedrán la resenta ión de un informe 
preventivo cuando existan . normas oficiales mexicanas u otras. dis osicion s que regulen las 

. emisiones, las d~sc~rgas, el aprovechamiento de recursps natural s y, en eneral, todos los 
.impactos ambientales relevantes que las obras o actividar es pueda produci . 

v. _Que el 03 de diciembre de 201-5 se publicó en el Diari0 Of icial de la ederaci ' la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, o¡seño, con rucción mantenimiento y 

·_operaci6n de estaciones de ser.vicio. de fin específico y de ~staciones asociad s a la actividad de 
Expendio en su modalidad -de Es.tación de Servicio par? Aytoconsurn , parad ésel y gasolina. 

' . 

. VI. .- QÚe el objetiv.~ ~e )a NOM-EM-OOi-ASEA-io1s c~nsi .te en ·esta lecer la especificaciones, 
.. parámetros y reqµ.isitos técnicos mínimos de segur,idadl industrial opera va, y prote,ción · 
.ambiental que ~e deberi cumplir . en el diseño, conitrucciór:i, man enimien o y operación de 
:estaciones de· serviciq ·de f in específico y _asociadas a la at .~ividad de Expendí en su modalidad 
·de Estación de Servicio para Autoéonsumo para gasojina ~ diésel. 

• . . '·l . 

. 1 
· Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NO -EM-0 1-ASEA-2015 se 

-. establece que previo a la construcción se debe cdntar con los p rmisos . autorizaciones 
·regulatorias requeridas por la normatividad y le~islación local /o fed ral, incluyendo el 
· manifiesto_ de in:,~ac;to ambient·al y los diferent~s ~nF!i,si~ de riesgo u~ sean aplicables. ~entro 
de estas dLspos1ciones se encuentran las de dellm1tac1on respecto d1stanc as de seguridad a / 
·elementos externos, en predios urbanos, poblaciones. rurales o . al mar en de carretera, 
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capacidade de carg de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 
freático, po os de bservación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas d seguri ad en caso de: derrames de. combustibles, medidas de hermeticidad · 

'1 neumática n todos os sistemas. ·. - . . . 
1 . . • '' 

Que deriva o de lo nteri~r. se ~'Onsidera que con el cumplimiento. de las especifi~aciones.·de la 
NOM-EM- 01-ASE -2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en- general, todos los 
impactos . a . biental s relevantes que puedan . producir· la· constrÚcción y operación de 
instalacion s.para, 1 expendib.ai' público de;pétrnlífer:os (estaciones de servicio de gasolina 
y/ o diésel), previni" do posiblks impac~O-S ambre·ntales. significátivqs si se considera que la 
ubicación p etendid . se .localic{en áreas urbanas, ~uborbana-s· e .indu$triales, eré equipamiento 
urbano o d servici s, así· cor.o · a! margen de aUtopfstas;· (::arre_téris federales·, estatales, 
municipales y/o loe les, -por.lo ¡que esta D\rección-Gene·ral -de Gestíón Comercial .CDGGC) de 
conformida con lo ispuesto en-los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del 
REIA; 4 fra ción X VII y 3 7 ftacción VI del Reglamento lnter;ior de la Agencia Nacional de 
Seguridad I dustrial de Prote[cción'·al Medio Ambiente oel Sector Hidrocarburo_s procede a 

evaluar la in orm.ao' n presentar a .pára ,el P.roy~;cto. . . . . . · : . . _·. 

Que por la escnpc_1 n, caracter¡1st1cas y ub1cac10.n de las._act1v1d~des·que,'.11:)tegran el-Proyecto, 
éste es de 01]1pete cia Federal eri' materia de evaltJación aeJ mpacto ambiental. por ser una 
obra relaci riada a a construt ción y operación . de instala.dones para el alniacenami"ento, 
distribución expen icf al ~úblicb .de p·etrolíferos, tál y cómo lo dispón en los.. artículos 2 8 fracción 
11 de la LG EPA y 'Inciso O) Sfra·cción" í}( 9~! . REIA, .asimi~r:!1º se pretende desarrollar una 
~c~ividad de sector' idrocarbu.rps·.de é:?nforrr11dad co~ lo· s~ñalad? -eíl el artícülo 3_,~ fracción ~ l. 
1nc1so e) de lc3: Ley e la Agencpa Nacional de Segundad ,!ndustrr_al-,y de Protecc1on al Medio 
Ambiente d I Sector ~idrócarbwros, al trata·rse c;Jel almacehárn1e'rito, distribución y expendio al 
público de p trolífer s. .. · l ,· - ·, .. ;tr. 

·Que media te esái ·o., ae fech. 3 ;de -má;o, de ·2016, ~el Reguládo,:rnanifestó de ·manera 
voluntaria, ue sin ontar con.j autorización en mater_i~ :de impacto ambiental, inició obras, 
mencipnand que el royecto ya se encuentra construidq al .100% y listo para su ·operación. 

. ~- . . 

Descripción del royect . . . 

X. Una vez ana izada la nformació¡ presentada y de acuerdo con lo ma~ifestado por él Reg~!ado, 
el Proyecto consist en la comercialización d~ destilados de hic;lrocarburo (Gasolinas Magna, J 
Premium y mex Di ' sel} así c mo aditivos, lubricantes y líquidos automotrices, c_ontand? con 

~AG/IGS~B j0 
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. una tienda de conveniencia, en donde se cuenta con una capacidad¡total nominal ~e 120,000· 
.litros de combustible, distribuidos. en 3 tanques . de almacenamiento con las siguientes 
·.características: · .. !c. .. .., .. '{ . . . 1 

. . "' ' \ \ ;~;, '.~ , ;· ,,, . . . · ' ( --~ .• ( ¡ 1 
• 1 tanque de ~0.00.0 l.itros de capacidad para gasolina Magna. · 
• . 1 tanque de ;40,000 litros de capacidad para gasolina Premi~m. 
• ·1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Diésel. l-

1 

Así mismo, para est,e ~royecto 1~. estació,n cuenta COíl 2 islas, una ¡tendrá un dispensario para 
Pemex Diésekon dqs' eostc;:iopes,de carga y la otra un dispens.ario dbbíe para manejar Gasolina 
Magna y Premium cor;i; d,9? ;pÓsiciones de ~arga, ad~n;iás de acüe.r,db., a las especificaciones de 
· Pemex .,~~fin~ción cuenta ~-s.qr> s~pe,~flcjes. d~?ti~~d~s. -~Orr..lf · 9.fi.~.i~~s., ~años. área c~mercial, 
cuarto : lec~qco\ c.uart~} u.~1ps, ~pdega. -~~-taq,?na~1entp, c1r.c~.l~pop,.areas verdes y tienda de 

:corw~n1~ncia. · .· ... ····-~ ·· . ,~¡¡ ,. :· !i ..• ' ~ · . :- · .• ~ · :. ,., .: . 1 . , , 
, ,{ a ,: l • • · .. , , 

_.:·Para ,el desarrolló" d·~¡. i ~oyecto s·~-- re:q~1ere .una '·s·~p~rf¡~ie ,de 2,2~8.20 mi. La superficie del 
·Proyecto se encueri'tr.áen una_;z .... ona totalmente,urbar1zada e i11Jpactlada.previamente, en donde 
· 1as condiciones Qatuí:ales _h.an .?.tdo modificadas desde su_elo, vegetacipn y e_migración de la fauna 
:silves~re. La dis~r.iq~cié:0..1de "Jas., t upirfi~ie.s del Pr,~~eéto. se desg'osa~ en1 la pagina 06 del 

'. Capí~ulo II de!ª Ml~;,-~·.:ª:coordenada·g.eogr.áfica d~I ~~oyectc5 es¡ ,, 
r ,•_~.,,.-•_..... .. _ ,:,-~--~ -----..,-•..- ••~ .. -"'_' ___ .. _, ___ .,. ___ ,..._ ____ ~. H.• . •-,-- ,..,,..., ... ___ _....,._.. -· --·-

¡ '..- ;;· /f:;; ; ,,:,,.):. "~~:-ihs~ ó9rqea~~a· Geogrªfjca cl~l _yértJc~~:; ·!··, .: 

El Regulado presentó el .c;ronograma.de actividades erl el apartado 11. k.1 de la MIA-P, estimando 
·plazos de 12 meses para la etapa de preparación ddl sitio y constrµcción, sin pronunciarse en 
.relación a las etapas de operación y rn,antenimie~to, sin embargo, para el desarrollo de 
_proyect?s. estf .,~

1
G..~~~: conside.ra ?~org?.r un plazo de 30 a~os para la operación y 

manten1m1ento co~sr~eta;}d9._la,.Y.(da ut1I de los tanqu~s. ¡ 

· La información de ;as . c:~;aúer(s;;cas · de las obras p~rmane~te~ se
1 
describe en los apartados 

. 11.2.2 a 11.2.6 del Capítulo II de la'MIA-P. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 , 31 
. fracción I de la LGEEPA; 1 º. 3º fracción XI, 4º, 5º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 / 
segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 fracción 1 ~ 3 3 fracción I del REIA; 4. 11' 
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fracción XXVII, 118 fracciCi>n 111 y  3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de frotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 

Mexica_~a de ETe~gencia NO~-~M-00_1-ASEA;~OlS Diseño,. c~nstrucc!ón, manteni.~i:ento y 
operac1on de esuac1ones ~e serv1c10 de f,n espec1f1co y de estaciones asociadas a la act1v1dad de 

Expendio en su modalidacl de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 

DGGC 

RE S'U EL V E: 
1 1 ~ ' .~ '  • 

PRIMERO.-RespJcto a las obra? o actiYidade·s ·no iniciada~;, ·~s ~~PCEDÉNTE la realizació~ del proyecto 

Gasolinera y sericios di la'Cruz s. de R.L de CV. con p~etet,didá: l:lbica,ción en Boulevard Benito 
Juárez No 3 Oriente, en la localidad Mapimí, del Municipio de Mapimí;·Estado de Dürango, ya que se 

ajusta a lo dispu~sto en lof artíc~los 31 fracción I de !a LGEEP:A; 2 9 fr~ccióri_l y 3'.3 fracción I del REIA; 
así como a las disbosicion~s de. la Norma Oficial Mexicana de 'Emergencia>N,OM-EM-001-ASEA-2015 
Diseño, construd:ión, ma~tenimiento y operación de ,estaciones de servicio de fin específico y de 

estaciones asociadas. a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de S.ervicio .para 
Autoconsumo, para diésel y gasbli'na. ,. 

1 . , .. i • •, • ·:, • ' , • 

La presen~7 Resol:uci~~ se e~it~en.·re~eren~ip. a ios aspectos ~mpient~les .. c;:pr:,esp.ondientes: a· instalar 
una estaoon de jerv1c10 e zona,ur~ana, tonfdrme a lo desq1to: en los:C~ns1~erando~ ·'! al_ X de la 
presente resoluc1on.  . . ·. · '· .. -- · · · · 1  . ' '  • 

SEGUNDO.-El Pr~yecto e desacrollará de acuerdo a lo s·eñaladq_ en el.Considerando X del· presente, 

por lo que deberáj dar avisf previamente. a esta AGENCIA sobre la fecha .de inicio de cada una de las 

et apas; lo anteriodrobedec1 a los fines ~e inspección c.orr:esponciientes i~dicado.s en la NOM-EM-001-
ASEA-2015 Disto, con1trucción, mantenimiento ,y operación de éstacio.nes de servicio de fin 
específico y de e

1 
t~cione~s asociadas a la actividad de Ef p·endio en su .rnooalid9-d de Estación de 

Servicio para Aut9consum , p~ra diésel y:~,~solir:ia. · · ,.~ ,·. .  ; 
· l ·: -.:. ;_.__ i!'; . ··"'· : .. - • _ 

7
_.. ;-$._,s• {-: .• ,...,~ -~~. , · ·_ 

~I término de la vida útil .d; CPr1?Y~,cf.?;:.~!-~egula~? ~~ebe~áf,~:~li?~~; ~I d~~mantelamiento_ ~~ to.da la 
1nfraestru~tura ~~ se ene en~r,e .. Pr.7~e.r,.te .. :en_:_el pBligori~·d.eLrr:Q.~~C~Q,. as, como la demol1c1on de _las 
construc~1ones ex1stentesl deJando·el pr:ed10 lipr~ de-re~1duos-.a_etodo tipo y regresando en larn~d1da 
de lo posible, a la~ condiciónes iniciales en las que se encontraba el sitio. · 

. ' 1 . :. 

Para tal efect o el Regula~o deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 

sitio para su valid ción reswectiva, y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho ~agrama para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

1 My$,G/ IG~/,B 
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Comercial verifique su cumplimiento. debiendo presentar el informe final d abandor o y rehabilitación 

:::;~:O.- Se hace del conoci[11ien;~ del :;!.egula~o que é~ caso ,de que l lguna o~ra o actividad no 
corité~piada en la lnfo,rm,aciórÍ.i[~íJ,lit1da "o en el caso de que algÜha r:no9 ific_aciónl?el Proyecto, no 
contemple o rebase las .especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2Q15 Diseño, construcción, 

· mantenimiento y operac_ióri de estaciones de servici,o ·de fin espec;ífico y d~ estaciohes asociadas a la 
activi?ad de Expe11dio en ~u.1~modali?.acf d_e:-~.stacl.?n·:-1~· Se_rvi:cio para A~toco~,su;mo, par_a dié_sel y 

. gasohna. el -R~g~lado d~.P~ra pr~s.en~ar la !nformacio.r sufiqerite y det~llada : que permita a esta 
autor·idad, evaluar si el o ls.s' f.arppios1.dEtci.didos, no·.·caU~é_irám de.seq~ili~rfos cológicqs, ni rebasarán los 

_ límitEis y c9_ndici,ónés estabiecidR~-efÍ}as·'d~s~o.siciones _j~rí9.i~·~s. ~eiat~a,~ a}~ ro.tecci~~ al ambiente que 
le sean aplicables. con al menos 20 ~lp.S ~aqlles de a~t1qpac1or ~.1a .~J~SU.CIEllilf de las npismas. 

Tratándose de obras· Y/.o}qti}J~~des i~iciád~. s ?i . .n .. c?ntar i ·;e~~rri~íltt ~on Utori~a~ión en materia de . 
impacto. ambiental, es~a .-resoluc1on no· ~,.X-i~~ a.1 Jt~gµ.!é!dP..ile!. cabal Cl;lmp 1m1~nt o ¡:iue deba dar a las 
medidas imp.µesta_s derivada,.s de los Prbcedimient9s\ Adm)nistrati~ps de j nspecci9n y Vigilancia que ' 
se ini\'.=ien por esta AGEN(:1~·"en ejer~ic,io de' sus fac~lt'a_des·, 1.demis;.d,e la, Sé¡l.ACionel s administra.tivas 
y del .ejercicio de las, ac( ioibe·s c,iviles y penales que restJlteri aplicables·:: . .' . . ' .~ ·. ' ,: ' ·'" . . . . ' ·1 . . ' . 
Al ejecutar · ras obras y actividades sin contar con autorización .en rnat ria de impacto ambiental 
emitida por 1~ al.Jtoridad C<?mpetente, podría ser acreedor a .cualquier, de ·1ai sancionFs previstas en las 
disposiciones aplicables;. por lo-que el plazo para ejecutar )las obras y adtividades, cuyos impactos 
am?i_ent~~es .han sid:o autorizados e. n-la·presente r:esol,ución,¡com. enzará a rl omput l lrse una vez que la 
not1f1cac1_on de l,a misma surta efecto. ,. _ · . . 

. . . !i:. ~ .. .,.- ... , ·;"'. . . ~ .. > .. ~.;..,:i ... ¡ ~ "';t: t· ' .~ < • ' 

CUARTO.- Lá·pr:esente resolucións ólo .se r,efi~re a la eva,fü~cion"~dé~ imp·a·¡ t o ambiental que se prevé 
sobre el sitio del. Pro:y1~cto 'q~e fl'.ie,-descr-ito, ~pori lo· ·que,.;_¡~ pr~?elite res luciór:i ~o constituye un 
permiso o autoriz~do~~de inicio·de.obras, ya que.las m~sr,ás son comp tencia de otras instancias 
Cmun[dpales, estatal~~-y/efederales) de conformidad con 10 dispuesto en FI princip¡io de concurrencia 
previsto . en el artículo 73·,· fracción XXIX-G de la Cons1t it ución Políti1a de los Estados Unidos 
Mexi.c:anos; asimismo, la pré'SE;nte re·sgluci.ó.n n_o reconoc~ ol;Valida l'a,-legÍÜfa propiidad y/o t enencia 

· de la tierra; por lo que, qued~n · a-··sal:v_o";l~s ácciqries gue d~termin~· la prota DGGtj , las autoridades· 
federales. estatales y municipales en el ámbito'clec(s.us~respeétivas campe ( ncias. 

En este -sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al ir¡i icio de ¿ualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizacidnes, licencias, entre otros, 
que s.ean necesarias para su realización, conforme a las di~posiciones legk les vige!ntes apl icables en / 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, cin el entiendido de que la 

. ¡ · t1{_AG/IGS/1B j( 
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SEAfNlN4T 
t-

SECfF.TAR IA l)f. ' 
MF.Dlp AMBIENTE · O~,~~t 

r RF.CUR.~OS NATllRA L ' . ENERGÍA Y AMBIENT,E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial.y de_ 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/UGSIVC/DGGC/2082/2016 

resolución que e~pide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras · 
~utori_dades en el ámbito~de sus respectivas competen.cías otorguen sus a_utorizaciones, per'misos o 
licencias, entre otros, que les correspoooar;i. , · . . 

La presente resf! lución o e<in:,e al, Regulado del ·cumplimiento. :de las dis·p· osiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidr~carburos, como la presentación de la eva~uación de impacto social que 
establece el artíc lo 121 eje la citada ley. . . . · :. _. . . . 

. . ' . . 

QUINTO.- Respecto las bras o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimierlto que d . ba dar a los, Procedimientos Administrativos de l_nspección. y Vigilancia ya 
iniciados o que sé inicien , or esta AGENc;:IA en ejercicio de sus-facultades, .además de las sanciones 
administrativas y del ejer icio de··1as acci.ones dviles y pe·nales que~reswlten,aplicables. 

' 1 _., ' f ·- -. - . ·~ ' , • 

• .. jo t' • :~ 
: ,: • ' ~ ,• ... t • .' ., • ·r- ,..¡ - t ,;L • ··~· •• 

SEXTO.- La pres . nteire·s luc'iQn''~ favor dePRegóÍácÍo -es'(J'ersÓn'a{ ~or ·1:o-qeie ~e ·tonformidad con el 
artículo 4 9 segu~do. párr,1fo ·del REIA, ,e( ~ual disp0ne qwe el, Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de titiularidad de la presente, en caso de que esta 'situación ocur"ra, deberá ingresar un 
acue'.do ?e voluntad e~ en ~I que·-se-·e,st~blezca claramente la cesión-y a-...ce¡:;,_t ~ci~n;total de los derechos 
y obligaciones de la misma. .. · . .• .·· · 

SÉPTIMO. - De la res pon labilidad, o bj et;vá-Y . estrda ·en m,ateria dé ! í\'p.acto ambiental . Se ~a ce, del . 
conoc1m1ento de~Reg~lado, ,que,d~ conformidad con la LGEEPA,Ja_,[ey~eqeral para la Pre_venc1on y 
Gestión Integral de los' IR.esiduos"' Pelig'rd'sos y ,demás·· .. brdena'miehtos ·. aplicables, es responsable 
?bjetivamen~e d , la eventual rérn~diatió:n por el" ~anejé{ del-.tr1at~~iales O r~siduos pel_i'gros_os, ~?n 
1ndependenc~a d\ que ~n ercero ~Jen0.:o.u_no relac1_onado cor:l' el _t1~ular 1de la p'.esente autonz~c1on, 
ocasione danos I amb1e e, a· la Segundad Operativa y a la Segundad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que enera s actividad. · 

Así mismo, el R~gulado . erá el único respon~able de gara~tizar la re~lléacióÍ1 de las acci~nes de 
mitigación; restau¡ración y ontrol de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la· operación y 
mantenimiento del Proye . o, que n_q hayan sido considerados p_or la misma, en la descripción cont~nida l . . . ·. . ·,~ •. 
en la documentación pres tadá.erf la MIA!:.P. . - · " · 

OCTAVO.- S~ h~le del c nocimient~-~el RegÍJla'cÍ~, -9.i-e la};~sente reso[ución emit_ida; con motivo 
de la aplicac1on de la L1EEPA, el REIA y las ciernas previstas en otras d1spos1C1ones legales y 
reglamentarias e1 la mat ria, podrá se_r impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme_ a lo 
establecido en el f rtículo 7 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término d_e 
quince días hábiles conta~os a partir de la formal notificación de la presente resolución. · 

M~G/I_GS/~ 
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Agencia N4ciona_l de egurid d Industrial y de 
Protección al Medio imbiente ,el Sect r Hidrocarburos . 

Unidad de Gestión, Supervisió~, lnspecci n y Vigi ancia Comercial 
Direq:ión Gene al de G stión Comercial 

)'.rA/UGSI C/DG C/2082/2016 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Daniel Sé;lvador de la Cr z Herre a, Representante 
Legar"de la empresa Gasolinera y Servjcios

0

de la Cruz S. de Rl. di C.V. pers nalmen e de conformidad 
con el ar-tículo. 3 5 de la Ley Federal de Pr,ocedimiento Adrninist ativo.. . 

. ' 

. ATENTA M E N T [ _ !" ,. 
. ·.~ 

•. J 

EL DIRECTOR GENERAL ... 

G. JOSÉ ÁL VAREZ ROSAS 
Por unus~ responsable del pap~~·: 1~ copias de ~~r,>o~imiento de este asunto soi remiti~as·ví eleetrónic 

Ce.e. lng. Carlos de RegulesRuiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA:- Presente. 
· Lic. Alfredo Orellana Moya9.- Jefe de la Uniqad de Asuntos J4rídicos ~e la ~SEA.- ~ara·C o.omtento. 

Biól. Ulises Cardona Torres;- .Jefe de la Unidad de G'estión Industrial ·de la ,t,¡SEA.- Para Co ocimiento. 
lng. José Luis González <;;onzález'.- Jefe el.e la· Unidad .dé s'upervisión,.ln1spedción \/ Vigilanc Industrial. Para Conocimiento. 
lrig, Lorenzo GQflzález Gonz4fez. Director C5eoeral de Supervi~ión, lr;ispecci n y Vigilancia omercial d la ASEA.- Seguimiento. . . . . '~. "'·. .. (' .. . .( ~ ' t . 
Expediente: 10Du2;Q.f6X001-9- · · .,, . · 
Bitácora: 09/MPA0040/0.5/16 ,, 

.. 
. > . ·,· .1 .. 

.~ ' .• ,, 

. •.Jl ¡ . 
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